
MUN'ICIPALIDAD DISTRI]IAI
CERRO COLORADO

"CUNA DEL 9ILLAR"

AGUERDO DE CONCE'O N¡OI<¿OT EMDCC

cERRo coLoRAD", J 1 t[rj] ,,
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cet¡o Colorado en Sesión O¡di¡a¡ia de

Concejo No 03-2016 de fecha 10 de febrero del 2016, t¡ató: la Soücitud signada con Registro de Ttámite
Docr¡oeot¡tio N' 1601271151-2016, Infonae Social N" 012 TS PKVN/SGDMS-GDS-MDCC'
Requerimieoto No 035-2016-GDS-MDCC, Informe Legal N' 00ó-2016-GAJ-MDCC y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo üspuesto en el artículo 194'de la Constitución Política del Esado y

Ardculo II del Tí¡¡lo Ptdirainar de la I:y N" 279?2 9rgáaica de Municipalidades, las Mu:oicipalidades son

órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía política, económica y administ atila en los asuntos

dJso co*p"t"o"ia. I¿ 
",rtotto-ía 

que la Coastinrción establece para las Municipalidades ¡adic¿ en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, admitrist¡ativos y de administración, con suieción aI o¡denamiento

jutídico;

Qu", según el articulo 41o de la Ley N.27972 Oryánica de Municipalidades 'T,os acue¡dos so¡

decisiones, quc tJma el concejo, rcferidas a asurtos especí6cos de interés púbüco, vecinal o instinrciond,

qo" 
"*pr"rÁ 

h volunad del órgrno de gobiemo para practicar un determinado acto o suietarse a una

conducta o noroa instin¡cio¡al":
Que, de confotmidad con el a¡tículo IV del Tí¡¡1o P¡elimi¡a¡ de la precitada ley, los Gob-iemos

l,ocales reitescrrtan al veciodado, y como tal Plomueven l¿ adecuada P¡estaciófl de los servicios púbücos

Iocales y i desatroüo i¡tegtal, sost€nible y armónico de su jurisüccióq eo concoldancia con lo ptevisto en

el a¡tícr¡lo 195" de la Consútució¡ Política del Estado;

Que, el ptirnet párnfo del a¡ticulo 30 de la Ley N' 2ó298 de Ceoeoterios y Servicios Funeratios'

pr"""pt r" 
-qr" 

"árf"rpood" 
al Estado, a t¡avés de la entidad comPetente' la constn¡cción, habütación'

conservación y adnrinist¡ación de los cementelios púbücos;

Que, al respecto, el atticulo 16o de la P¡;citad¿ ley, ptecisa que los cemeoterios púbücos dcben

destirr", "j-á -íoi-o, o,, 15yo de l¿ supeúcie total del te¡¡eno a l¿ const(uccióo de sepultuas en tietn
en á¡ea común. Adesrás, debe¡án destinat rm 57o del á¡ea total del ceme¡tetio a entierros gratuitos y fosa

común, propendiendo a la i¡cine¡acióo de cadávercs y lestos huma¡os desti¡ados a la fosa;
'^Qrre, 

pot su parte, el nume¡¿l 17.1 del articulo 17' de la Ley N'27'+44 del Ptocedimiento

Ad-irri.dtioo-G".reral^, prescribe que la autotidad podrá disponer en el mis¡oo acto adninis&ativo que

tenga eficacia anticipada a su e*isión, sólo si fue¡a más f¿vo¡ablc a los administrados, y siernprc que no

lesióne de¡echos fu¡damcntales o inte¡eses de buena fe lcgalmente protegidos a tercetos y que existieta en

la fecha a Ia que pteteada leüotlaerse la efic¿cia del acto el supuesto de hecho iusti6cativo pata su

adopción;

Que, cooplemcotadamcnte, el numeal 112.1 del artículo 112o de Ia ptecitada ley, erige que por la

facultad dJ fotmula¡ peticiooes de gtacia, el administtado puede soücita¡ at ti¡¡lat de la entidad competente

Ia emisión d" urr 
"cü 

suieto a su-discrecionalidad o a su librc apreciación, o Prestación 9: * t:do:
cua¡do no cuena coa ouo título legal espcd6co que peroita cxigido como uoa petición en interés

patticulat;. 
Q,,e, "l ',l¡mer¡l 

9 del a¡dculo 9" de la l"ey No 27972 otgánica de Mudcipalidades, establece que

"orr"rporri" 
i Coo"";o Muoicipal exone¡ar las contribuciones, tasas, arbitrios, ücencias y derechos

confotme a le¡
Que, mediante solicitud signada con Regisüo de T¡á¡nite DocutÍeflta¡io No 160727f151-2016'la

Sta, F¡ancilsca Huaspa Huisa, soliciia la exo¡craJóo del gastos de sepultura, pam su madre quien eo vida

fue Eduarda Huisa Yhue, ya que esta no cuenta con ningún tipo de apoyo socral o seguto que n Pueqa

respaldar ya que es una mad¡e de famüa de extreña Poblcza;' ó* media¡te l¡forme Social N. 012 TS ?KVN/SGDMS_GDS-MDCC, la Ttabaiadora social

de la MwiciPalidad, vetifico que la S¡a. Fra¡cisca Huaspa Huisa hija de la fallecida es separada de su
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esposo, asimismo se eocuent¡a en condición de pobteza ya que Ia temuaeración que Percibe es de trabaios

eventuales que realiza, sie¡do el monto de S/. 650.00 soles, que es el mínimo y solo le alcanza para el

sostenirniento de sus hijos que se ericuenttan aun estudiando, por lo que sugrere que se brinde d apoyo

social con la exonetación total del pago de la fosa Para enterrar a la S¡a. Edua¡da Hüsa Yhue; opinión que

ha sido asentida por la Gerencia de Dcsar¡ollo Social, mediante el Requerimiento N' 035-2016-GDS-

MDCC;
Que, bajo ese contexto, mediante Infotme N' 006-2016-GAJ-MDCC, la Gerencia de Aseso¡ía

Jurídica, es de la opinión que se eleven Ios actuados al Pleno del Concejo Murricipal para que, en uso de

sus at¡ibucio¡es contenidas en el nume¡al 9 del artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipaüdades, evalué

y, de set el caso, apruebe mediante ¿cue¡do de concejo Ia exooeración del pago de la tasa pot sepultura eu

el cementerio Parque de la Paz Eterfta, de la difi¡¡ta Edua¡da Huisa Yhue, peticionado por Fmncisca

Huaspa Huisa, pori". .azorr", expuestas en el Informe Social No 012 TS PKVN/SGDMS-GDS-MDCC,
documento que forma Parte Presente del acue¡do, autoiizando a las r¡¡idades otgánicas competentes

teaüza¡ las acciones complemenarias,

Que, p,resto asfde conocimieoto de los miembros del Concejo Municipal en Sesión O¡dinatia N"
03-2016 de fecha 10 de feb¡e¡o del 2016, y luego del debate sob¡e el asutto que nos ocuPa' por

UNANIMIDAD, emiten el siguiente;

MU.\_¡CIP¡.LIDADDISTII.ITA-I-

CERR.O COT,ORADO
U\A DEL SILLAR"

ACUERDO:

lnfltur-o see uNóo: ENCARGAR a la O6cina del Registro Civil y a todas las Unidades

ARTfcULo PRIMERo: APRoBAR la ExoNERAclÓN del pago de la tasa por sepultura

eo el Cemente¡io Parque de la Paz Etema, de la diñmta Eduatda Huisa Yhue, peti¡ionllo-qo-t 
-F1n1¡ca

Huaspa Huisa, por l".i^"orr". 
"*p,r".t", 

en el Informe Social N' 012 TS PKIN/SGDMS GDS-MDCC.'

Orgánicas comPeteotes, den cumplimiento a lo acordado en el Presente y a

ooti6cacióo y archivo confotme a Ley.

MANDO SE REGTATRE, COMUNIQUE, Y CUMPLA

Sec¡eraría General su

i.g$
't:^
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